
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veintinueve  (29)  de  Noviembre  del  año  dos  mil  veintidós
(2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00316.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que milita a folios
preliminares del presente cuaderno, allegado por el Abogado que representa
a la heredera SANDRA LUCÍA BÁEZ PEÑALOZA (derivados No. 63 y
64 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  tomar  cualquier  determinación,  se  ordena  poner  en
conocimiento del apoderado judicial de la heredera LUCÍA PEÑALOZA
DE BÁEZ, el  contenido del  memorial  adosado a folios  preliminares  del
presente  cuaderno,  allegado  por  el  apoderado  judicial  de  la  heredera
SANDRA LUCÍA BÁEZ PEÑALOZA, para que dentro del término de
ejecutoria del presente auto se pronuncie al respecto (derivados No 63 y 64
del expediente digital).-

Vencido el término anterior, vuelva el presente asunto al Despacho a fin de
hacer el pronunciamiento que corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  210, hoy  30  de  noviembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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